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Motiva este reporte jurídico, un reciente precedente de nuestro más alto Tribunal, en el 
cual de conformidad con la remisión al dictamen de la Procuradora Laura Monti 
efectuada por el voto de la mayoría (en tanto hubo un voto en disidencia de la Dra. 
Highton de Nolasco), se confirmó una sentencia de la Cámara Federal de Apelaciones 
de Comodoro Rivadavia. En definitiva se hizo lugar a la posibilidad de cancelar el 
impuesto sobre los bienes personales –acciones o participaciones societarias- de los 
años 2002 y 2003 mediante la compensación con saldos de libre disponibilidad en el IVA 
del responsable sustituto. 

Esta sentencia era una resolución esperada en el ámbito tributario, en tanto era un tema 
que había sido objeto de varios pronunciamientos judiciales y también de opiniones por 
parte de AFIP1. 

El Dictamen de Monti en primer lugar, destaca el thema decidendum, el cual circunscribe 
a determinar si la actora en su carácter de “responsable” del Impuesto sobre los Bienes 
Personales –acciones o participaciones societarias- de sus accionistas, puede cumplir 
esta obligación mediante el empleo de los saldos de libre disponibilidad generados como 
“contribuyente” en el IVA. 

En primer término entiende que desde dicha óptica resulta inoficiosa la distinción que 
plantea el Fisco Nacional entre “responsable sustituto” y “responsable por deuda ajena”, 
a la luz de lo dispuesto por las RG (DGI) 2542 y (AFIP) 1658, vigentes durante los 
períodos de la litis, en tanto entiende que el art. 1º de dichas normas refiere a la figura de 
responsable o contribuyente en forma indiscriminada, no siendo válida la pretensión 

                                            
1 Pudiendo mencionarse algunos precedentes jurisprudenciales en sentidos diversos: “Cubecorp Argentina 
S.A. s/apelación”, sentencia de la Sala B del Tribunal Fiscal de la Nación, del 9/2/07; “Conexport S.A. 
c/E.N. AFIP-DGI s/apelación”, de la misma Sala y fecha, en los que se estimó procedente la posibilidad 
aquí analizada. En “Agrobos S.A. c/EN AFIP DGI s/apelación”; sentencia del 5/6/07 de la Sala II de la 
CNACAF, se resolvió en sentido contrario al criterio ahora seguido por la Corte Nacional. También pueden 
citarse sendos dictámenes de la Dirección de Asesoría Legal y de la Dirección de Asesoría Técnica de la 
AFIP-DGI (los nºs. 67/03 y 44/04 respectivamente), en los que el Organismo recaudador se había 
pronunciado en contra de la posibilidad ahora avalada por el Máximo Tribunal.   
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diferenciadora de AFIP de la figura de quien es responsable sustituto, respecto de aquel 
responsable por deuda ajena. 

Luego el Dictamen analiza, que se cumple con lo exigido por la normativa reglamentaria 
referida en el párrafo precedente, esto es, que el saldo deudor y el saldo acreedor 
pertenezcan a un mismo sujeto, en tanto: (i) el saldo acreedor pertenece a la actora 
como contribuyente de IVA; (ii) el deudor también le pertenece, como responsable del 
impuesto sobre los bienes personales –acciones o participaciones societarias-. 

Profundizando la premisa, entiende que la identidad entre los sujetos tributarios –sujeto 
activo y pasivo de quien compensa-, se verifica al ser la actora el único obligado al Fisco 
por el tributo que correspondería a sus accionistas o participaciones de capital, quien 
deberá abonar con carácter de pago único y definitivo, sin perjuicio del eventual reintegro 
de los importes abonados que pueda luego intentar contra ellos (cuestión entre 
particulares, en principio ajena al Fisco Nacional). 

Ahora bien, resulta interesante la disidencia de la Dra. Highton de Nolasco, quien 
reseñando el precedente de Fallos 285:44, afirma que la normativa de compensación de 
la ley 11.683 (arts. 28 y 29 de la citada Ley, t.o. 1998), no implica apartarse de los 
presupuestos elementales que el Código Civil establece para que sea posible la 
compensación entre quienes reúnen la calidad de acreedor y deudor recíprocamente –en 
ambos casos por derecho propio-. 

Luego, remitiéndose a su voto en disidencia en Fallos 332:1531, afirma que la carga 
tributaria resultante de la aplicación de la norma incorporada en el artículo sin nº a 
continuación del art. 25 de la ley 23.966, tiene como exclusivos destinatarios a los 
titulares de acciones o participaciones societarias, sin que la individualización de la 
respectiva sociedad como la encargada de liquidar e ingresar el gravamen –con 
independencia de cómo ella pueda resultar calificada-, altere esa conclusión. 

Concluye que en tales condiciones, que la actora que tiene un crédito fiscal –saldo de 
libre disponibilidad de IVA-, es un sujeto distinto a aquel sobre el que recae el impuesto 
sobre los bienes personales –los titulares de la tenencia accionaria-, lo cual vulneraría 
los presupuestos para que sea procedente la compensación. 

Reseñado el voto en disidencia, es dable señalar que una visión de la solución 
propiciada por la mayoría al adherirse al Dictamen, entre otras cuestiones, considera la 
especial situación jurídica que reviste la figura del responsable sustituto prevista en 
materia tributaria, la cual tiene connotaciones particulares que han sido recogidas por 
prestigiosos doctrinarios. Entre ellas se ha referido que en esta ficción legal, se produce 
la desaparición del sustituido, y el Fisco no puede dirigirse en ningún caso al mismo, 
ocupando el sustituto plenamente el lugar del contribuyente.2 Al sustituto la ley le impone 

                                            
2 Berliri, A.; “Corso Instituzionali di Diritto Tributario”; I Giuffre, Milano, 1974, pág. 137. 



 

 

la obligación de satisfacer al Fisco la deuda del contribuyente como primer y principal 
obligado, salvo su acción de regreso al verdadero contribuyente3. 

De no admitirse la compensación en el caso examinado, podría resultar dudosa la 
consecuencia final que implicaría, en la medida en que se trataría de una obligación no 
susceptible de ser compensada ni por el sustituto ni por el sustituido. Ello así, en tanto el 
sustituido no podría bajo su figura, pagar el impuesto sobre los bienes personales y por 
lo tanto al vedársele al responsable sustituto tal posibilidad, ergo la compensación 
quedaría anulada como medio de extinción de esta obligación en este supuesto. 

En dicho contexto, más allá de la fundamentación que efectúa el Dictamen en cuanto a 
la posibilidad de utilizar la compensación por parte de Rectificaciones Rivadavia S.A. de 
conformidad con las reglamentaciones aplicables, se termina arribando a un resultado 
que contempla la necesaria identidad entre las figuras de acreedor y deudor que debe 
existir, las que se verifican en el caso aún bajo el prisma de la normativa civil aplicable, 
pero teniendo en cuenta las particularidades del derecho tributario. 

Se adjunta la sentencia y el dictamen del caso Rectificaciones Rivadavia a continuación 

 
Córdoba, 12 de agosto de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

María Vázquez                                                                                                                                                             
Especialista en Derecho Tributario 

                                                                                           Castillo y Asociados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
3 Jarach, Dino; “Curso Superior de Derecho Tributario”, 1969, T I, pág. 204. 



 

 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 

 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


